
Medellín, veintiséis (26) de enero del año dos mil veintidós (2022)

Se incorpora al expediente comunicación del 15 de octubre de 2011, proveniente

del OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL

CIRCUITO DE MEDELLÍN, donde informan que toman nota del embargo de

remanentes respecto de los bienes de la codemandada YESSICA MARCELA

LOAIZA ROMÁN dentro del proceso radicado 5001 31 03 022 2019 00230-00 que

se tramita ante el Juzgado Cuarto de Ejecución Civil del Circuito Medellín, Antioquia.

Doc N°. 23-24 C-2.

NOTIFÍQUESE

RADICADO 05 001 31 03 017 2021 00014 00 (6E)
PROCESO Ejecutivo

DEMANDANTE Johnathan Echavarría Arredondo CC. 71.374.985
DEMANDADOS Yessica Marcela Loaiza Román CC. 43.209.008William Alberto García Duque CC. 70.830.503

AUTO Incorpora respuesta embargo remanentes

JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha, 27 de enero de 2022,
se notifica el auto precedente por

ESTADOS electrónicos N° 03.
Secretaria
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